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renta y dos metros cuadrados de superficie total; Primera par
cela, de mil trescientos cuarenta y cinco coma cuarenta y ocho
metros cuadrados, lindante: al Norte. con calle de nuevo tra-.
zado, en línea quebrada de dos tramos de veinticuatro coma
veinte y veinticuatro metros; Sur, calle prolongación de las
de enlace en linea de cuarenta y seis coma sesenta metros;
Oes-te. con parcela de regularización, en línea de veintidós coma
diez metros; Este, con parcela de regulariZación. en línea de
veintiuno coma sesenta metros,. y con edificaciém de don Eleu
terio Romero Abad. en Unea de nueve coma noventa y cuatro
metros. Segunda parcela, de doscientos ochenta y seis coma
tremta y ocho metros cuadrados, lindante: al Norte. calle de
nuevo trazado, en línea. de doce coma. veinticinco metros; Sur,
casa de don Eleuterl0 Romero, en línea de trece coma noventa
y cuatro metros; Este, finca de Pa.ula Jiménez y Maria del CM'.
roen Herrero, en línea de veintidós metros. y Oeste, la parcela
propiamente dicha. en linea de veintiuno coma sesenta metros.
Tercera parcela, de setenta. y nueve coma cincuenta. y seis metros
cuadrados, lindante.: al Este, la- parcela propiamente dicha, en
linea de veintidós coma. diez metros; Sur, calle pública, en
linea de siete coma. veinte metros.;._~e, calle de nuevo tra.·
zado, en linea de veintidós coma cuez metros; pOr ser triangu·
Jar, la parte Norte termina. en punta.. Inseritas en el Registro
de la Propiedad libres de cexgas y gravámenes en loa follos
doscientos veinticuatro vuelto, doscientos veinticinco y dosclen.
tos veinticinco vuelto, del tomo setecientos ochenta y cinco del
Archivo, libro cuarto del Ayuntamiento de Covaleda., aparecen
las inscripciones primeras de las fincas números quinientos diez,
quinientos once y quinientos doce, descritas respectivamente.
El inmueble objeto de donación se destinará. a la. construcción
de una casa-cuarte-l para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpO
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de La Go-tJerna..
ci6n para los servicios de casa, euattel para la Guardia CiVil,
dependienteB de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad ron lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo t-ercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección .GeneraJ. del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites necesarios para 1& efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo ~
fior Delegado de Hacienda de SOria. o funcionario en qUien de
legue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispona:o por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientofl setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1275/1971, de 14 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayunt(tmiento
de Muga de Sayago (Zamora) de un inml¿eble de
3,500 metros cuadrados. radicado en el mismo tér~
mino munictal. con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Muga de Sayago ha sido ofred-do
al, Est~d? un inmueble de una -extensión superficial de tres
mIl qmmentos metros cuadrados, sito en el mismo término
muni-cipal, con, destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propl;lesta. del Mínistro de Hacienda y previa deliberación
del COnséJO de Min1st:ros en su reunión del dia catorce de
mayo de mil novecientos setenta y lUlO,

DISPONGO:

:Artkulo primero,-lJ)e confonnidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de MÚga de Sayago
(Zamora) de un solar edificable en la calle Los Barren:llS,
incluído en el polígono veintinueve, sin nÚIílero. de una exte-n·
sión de tres mil quinientos metros cuadrados, que linda: Norte.
caSF!' de herederos de Enrique Vicente, Manuel Vicente Esteban
y otroo; Sur, Maroelino Fad6n Barrueco, Manuel Marino Pinto,
Manuel Prieto Arroyo y otros; Este, camino de Argusino, y
Oeste, calle de Loo Barreros, Inscrito en el Registro de la
Propiedad libre de cargas y gravámenes al tomo quInientos
catorce del Archívo, libro once. folio veintisiete, finca número
mil ochenta.. inscnpción primera.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorp<l
!ar.';e. al Inventario General de Bienes del Estado, lUla vez
mU'rlto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su
ll1tz>rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gob0rnaclón para los servicios de cMa-cuartel para la Guardia
Clv:l, "dependIentes de este último Departamento. La finalidad

de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcdón General del Patrimonio d·el Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concuna en el otorga,..
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MMhid
&. catorce de mayo de mil novecientos setenta y lUlO. .

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro d~ Hadenli:¡,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1276/1971, de 14 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de [sana (LéridaJ de un inmueble de 2.000 metros
cuadrados. radicado en el mismo término municipal,
con destino a la construcctón de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de !sona ha sido ofrecido al Estado un
Inmueble, de una extensión superficial de dos mil metros cua·
drados, sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se consídera de interé!
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla catorce de
mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ia
donación al Estado por el Ayuntamiento de !sona de una pal
cela de terreno de dos mil metros cuadrados de superficie, proce.
dente de la finca situada en la partida «Miranellas». del mismo
término municipal: que linda: por el Norte, Ramón Cadena; por
el Sur, carretera local de Artesa de Segre a Tremp, están a Ja
altura del Hm. siete, kilómetro treinta y ocho; por el Estf.,
Ramón Cadena. y por el Oeste, Luis Amor6s Marqués. El in~

mueble cbjeto de donación se destinará a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventaría General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Regístro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios .de casa·cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fInalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Legislaci6n de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto, autoriz,ándose al Bustrisimo
sefior Delegado de Hacíenda de Lérida, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamientode la correspondiente escritura.

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El M1nls tro· de Hacienda.

ALBERTO MONRE.AL LUQUE

DECRETO 1277/1971, de 14 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Aller (Oviedo) de un inmueble de 640 metros
cuaámd.os, radicado en Cabaiiaqutnta (Oviedo), con
destino a la construcción de una nueva casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Aller ha sido ofrecido al Estado un
inmueble, de una extensión superficial de seiscientos cuarenta
metros cuadrados, síto en Cabañaquinta, con destino a la
construcción de una nueva casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de
mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
clonación al Estado por el Ayuntamiento de Aller de un edificio


